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coi1ir1uaclúr me jierriiitú transcrbimt

AUTO DL SUSTANCIACIÓN
Causa Nro. Z58-2025-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 17 de
abril de 2025, las 15h53. VISTOS.- Agréguese a los autos el escrito ingresado en la
recepción documental de la Secretaria General de este Tiihunal el 17 de abril de
2025, fumado por el abogado Jaime Rodrigo Villavicencio Guevaua.

ANTECEDENTES

1. El 16 de abrE de 2025, Ingresó un correo desde a direcdón electrónica
luiscisneroscne,oliec. con el asunto: “REMITO DENUNCIAS DE
CWDADANO’ & mismo que contiene dos (023 archivos en formato [‘DF con los
siguientes títirios: 1) “O-2608.pdf’; y. “02609.pdfÇ conForme la razón sentada
por el societario general de este Tribiina. Mediante el referido escrito, el
abogado Jaime Rodrigo Vilavicencio Guevara presentó Lina dentincia en contra
de las siguientes personas: Denisse Bravo, representante del Movimiento
Acción Democrática Njciona (ADN); Dani& Noboa Aun, presidente de la
Repúh! ¡ca, Jorge Luis Guevara Benavidez, asaniWeísta, Germán Casillas, gerente
de CELEC EP CENSOR y Funcionarios de esa entidad; y, a Secretaría General de
a Adm nisración Pública, por el coni eti miento de una preslI nta infracción
electoraR

2. La Secretaría General del Tribunal Contencioso Electora: asignó a la causa el
número 258-2025-TCE; y. en virtud del sorteo electró&co efectuado el 16 de
abril dv 2025, radicó la cormllletericia en la ahogada Ivonrie Colunm Peralta,
jileza del Tribunal Contencioso Electoral .

3. El 17 de abril de 2025, el expediente de la causa Nro. 258-2025-1 CE ingresó al
despacho, coulínrlne consta en la lazón sentada por la secretaria relatora4.

4. E mismo día, ingresó la documentación agregada al proceso5.

El reFerido cscri lo ceJIStj le (O) • dici ojas. Y. caiLdad de anexos (03) tres rojas. (Véase las foJas 18-28).
2 Vs. 1-II.

Fs. 13-15.
11:5, 16.
Sps, 18-28.
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DESPACHO .7rcp....v

ABG. IVONNE COLOMA PERALTA
TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUADOR

4 rito de Sustanciación
Causa Nro. 258-2025-TCE

Una vez revisado el expediente asignado a mi cargo, considero y dispongo:

PRIMERO.- En el plazo, dos (02) días contados a partir de la notificación del
presente auto, el denunciante complete y/o aclare los requisitos determinados en
los numerales 3, 4, 5 y 7 deI artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia (en
adelante, Código de la Democracia o LOEOP), en concordancia con lo establecido
en el artículo 6, numerales 3, 4, 5 y 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral (en adelante, RTTCE); en específico;

llAclare el acto, resolución o hecho respecto del cual interpone la denuncia,
identifique a los presuntos infractores y determine con precisión los hechos,
acciones u omisiones que se atribuyen a los legitimados pasivos.

12complete y aclare los fundamentos de la denuncia y precise los agravios que
cause el acto, resolución o hecho y los preceptos legales vulnerados. Además
deberá establecer el tipo de infracción, esto es, el artículo y el numeral del
Código de la Democracia en el que sustenta su denuncia; así como, su
pretensión en concreto.

13Aclaie y/o complete, según corresponda, el anuncio de los medios de prueba
que se ofrece para acreditar los hechos, de conformidad con lo señalado en el
RTTCF.. En el caso que, el denunciante solicite acceso y auxilio contencioso
electoral, deberá especificar: 1) la imposibilidad de acceso, tomando en cuenta
que los requerimientos se hayan hecho dentro de un plazo razonable; II) la
institución que posee la información solicitada; y, iii) cómo la prueba que
solicita acceso es conducente, pertinente y útil en el presente caso.

1.4 Determine con precisión el lugar exacto en el que se citará a los presuntos
infractores, para lo cual considerará lo dispuesto en el numeral 1.1 del acápite
primero de este auto. En caso de no contar con la información completa o si le
fuera imposible señalar la ubicación exacta, se hará constar dicha
circunstancia; para lo cual, deberá anexar la documentación que acredite que
ha realizado todas las gestiones necesarias para establecer el domicilio de los
legitimados pasivos.

SEGUNDO.- Lo ordenado en el acápite que antecede, deberá ser presentado en la
Secretaría General de este Tribunal, ubicada en el inmueble del Tribunal
Contencioso Electoral, en las calles luan León Mera N21-152 y Vicente Ramón
Roca, de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.

En el caso de remitir documentos de forma digital, deberán contener las firmas
electrónicas, plenamente validables en el sistema oficial de verificación y
validación Firma Ec del compareciente, para el efecto el mencionado escrito se
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DESPACHO
7r_F

ABC. IVONNE COLOMA PERALTA
TRIOIJNAI. CONTENCIOSO
ELEtTOAL DEL ECUADOR

A ri ,h’ SusL un etoLio
Causa Nro. 258-2025-TUS

enviar a las direcciones electrónicas de ¡a Secretar a General de este Tribunal;
secretaiiageneralíctce.obec y secretaria.eiieral.tce.omc&rnail.coni,

TERCERO.- Se advierte que, en caso de no cumplir con lo dispuesto en este auto, se
dispondrá el archivo de la causa en atención a lo previsto en el artículo 245.2 de la
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código ile la Democracia; en concordancia, con lo señalado en el articulo 7 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

CUARTO.- La presente causa se sustanciará en plazo, esto es correrán todos los
días’.

QUINTO.- Notifíquese el presente auto al abogado Jaime Rodrigo Villavicencio
Guevara en el correo electrónico; rodriov4O(ñhotmail.coni. A través de
Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral asígnese al denunciante una
casilla contencioso electoral para la presente y futuras notificaciones dentro de
esta causa.

SEXTO.- Publíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso
Electoral.

SÉPTIMO.- Actúe la abogada Priscila Naranjo Lozada, en calidad de secretaria

relatora del despacho.

NOTIFÍQIJESE Y CÚMPLASE.-” 1) Abg. Ivonne Coloma Peralta Jueza Tribunal
Contencioso Electoral

CertiJiiito Di ti ioMetiopolitano 17 de ibi Ide 2025

¡ 5

Abg. Priscila Naran l46zadi ,;

Secretaria Relator -ftsS*

De coníortr’’dad con a Resoludól, Nro. PI E-atE- 1-] 3-(12-2(UI - ‘XT. a tra vés de [a niaL eL Pleno del Tri bullal r.ontolcIoso

EIr,ctoral resolvlú Veclcrrar el indo del ,,priodo cüi,teticioso electr,rol pmo las T? remiTes Generale? 2O2S en el que se
elegiró, P,es den te o Pieçide’, re y Vicep,eide la o Vire;, res idn,te de lo Repd l,lica; meo, bi-as- de la Asan,?, tu NadIan, 1; y
represen tsnl es al Parlo ,e;, ro Aid/no; paro e! p erío do 202 .Ç-21J2 9 de.çcle la [ccl, a de a prl’J f,cació,, de la presente reço lo rió o CfI el
Reqçtra Oficial. justa el 3! de dzcie,,ihi-e de 2025; a fin de sustanciar y ,esaljer rodos los recorsus ucriones denuncios e
incidentes que pi-avenga’, del referido proceso eiectoi-oI (...)‘
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